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CONCURSO ESPECÍFICO: CCOO DENUNCIA IRREGULARIDADES Y EXIGE PARTICIPACIÓN 

SINDICAL PREVIA 

Desde CCOO denunciamos públicamente las irregularidades detectadas en el concurso 

específico publicado por Resolución de la Subsecretaría del 15 de septiembre de 2025 (BOE 

de 23 de septiembre), en el que se ofertan puestos en áreas funcionales de Agricultura y 

Sanidad. 

Hemos identificado múltiples incidencias que comprometen la transparencia, la equidad y la 

coherencia técnica del proceso:  

 Incoherencias en la apertura de cuerpos y titulaciones para puestos de idénticas 

características 

 Desajuste entre titulaciones admitidas y funciones asignadas  

 Desigualdad retributiva en puestos equivalentes 

 Contradicciones en la pretendida unificación funcional 

 Criterios arbitrarios en la valoración de formación 

Estas deficiencias generan un perjuicio directo al personal funcionario y deterioran la 

confianza en los procesos de provisión de puestos. 

Por ello, CCOO exige al Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática: 

La implantación inmediata de un procedimiento de participación sindical previa a la 

publicación de cualquier concurso específico, que incluya: 

 Acceso anticipado al listado de puestos ofertables y sus características técnicas 

 Revisión conjunta de las bases de convocatoria 

 Convocatoria formal a las organizaciones sindicales representativas 

 Revisión técnica de las RPTs afectadas 

 Hemos trasladado esta denuncia a la Subsecretaria del Ministerio y al Subdirector General 

de Recursos Humanos de la AGE en el Territorio, con una carta que se adjunta a este correo. 

Seguiremos informando y actuando para garantizar procesos justos, transparentes y 

técnicamente sólidos. 

Madrid, 30 de octubre de 2025 


